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Miembros, organismos especializados y organizaciones 
internacionales a que cumplan la presente resolución y 
todas las demás resoluciones pertinentes, incluida la 
resolución 35 / 169 E de 15 de diciembre de 1980 de la 
Asamblea General; 

7. Condena enérgicamente la agresión de Israel con
tra el Líbano y el pueblo palestino, así como sus 
prácticas en los territorios palestinos y demás territo
rios árabes ocupados, especialmente los Altos del Golán 
sirios, inclusive la anexión, el establecimiento de asenta
mientos, los intentos de asesinato y otras medidas te
rroristas, agresivas y represivas que violan la Carta y los 
principios del derecho internacional; 

8. Hace un llamamiento para que se respeten estricta
mente la integridad territorial, la soberanía y la indepen
dencia política del Líbano dentro de sus fronteras inter
nacionalmente reconocidas; 

9. Pide al Secretario General que informe pe
riódicamente al Consejo de Seguridad sobre la 
evolución de la situación y que presente a la Asamblea 
General, en su trigésimo sexto período de sesiones, un 
informe que abarque la evolución de la situación en el 
Oriente Medio en todos sus aspectos. 

98a. sesión plenaria 
I 6 de diciembre de 1980 

35 /227. Cuestión de Namibia 76 

A 

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSE
CUENCIA DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DEI. TERRITORIO 
POR SUDÁFRICA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia 77 y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales", 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, 

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 
(XXI) de 27 d~ octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de 
mayo de 1967, y las resoluciones ulteriores de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad relativas a Na
mibia, así como la opinión consultiva de 21 de junio de 
1971 de la Corte Internacional de Justicia 74, emitida en 
respuesta a la petición que le dirigió el Consejo en su 
resolución 284 ( 1970) de 29 de julio de 1970, 

Recordando asimismo sus resoluciones 3111 (XXVIII) 
de 12 de diciembre de 197 3, 31/146 y 31 / 152 de 20 de di
ciembre de 1976, por las que, entre otras cosas, se reco
noce a la South West Africa People's Organization 
C?mo única y auténtica representante del pueblo nami
biano y se le otorga la condición de observadora, 

'' Véase también secc. 1, nota 7; secc. X.B.I, decisión .l:'i/442 1 
secc. X. B.5, decisión 35/45 l. · 

71 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinro 
período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24 y Corr. l y 2). 

"/bid., Suplemento No. 23 (A/35/23/Rev.1), caps. 1 a V y VIII 
'" Conséquences juridiques pour les Etats de la présence continue de 

/'A frique du Sud en Namibie ( Sud-Ouest africain) nonobstant la 
résolution 276 (1970¡ du Conseil de sécurité. Avis consultati/: CJJ. Re
cueil 1971, pág. 16. 

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28 
de mayo al 1 º de junio de 198081

\ 

Tomando asimismo en consideración la resolución 
sobre Namibia aprobada por ef Consejo de Ministros de 
la Organización de la Unidad Africana en su 35º 
período ordinario de sesiones, celebrado en Freetown 
del 18 al 28 de junio de 198081

, ratificada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 17º período 
ordinario de sesiones, celebrado en Freetown del 1 º al 4 
de julio de 1980, y en especial la decisión que reafirma el 
apoyo inequívoco de los Estados miembros de esa Or
ganización a la justa lucha armada de liberación que 
libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la South 
West Africa People's Organization, su única, legítima y 
auténtica representante, y reitera la decisión anterior 
mediante la que se otorga al Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia la condición de observador 
permanente en la Organización de la Unidad Africana, 

Recordando la Declaración de la Conferencia inter
nacional de solidaridad con la lucha del pueblo nami
biano, celebrada en París del 11 al 13 de septiembre de 
19808

', 

Subrayando la grave responsabilidad que tiene la co
munidad internacional de adoptar todas las medidas po
sibles para apoyar al pueblo namibiano en su lucha por 
la liberación bajo la dirección de su única y auténlica re
presentante, la South West Africa People's Organiza
tion, 

Condenando enérgicamente la continuación de la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, su brutal re
presión del pueblo namibiano y su cruel explotación del 
pueblo y los recursos de Namibia, así como sus esfuer
zos por destruir la unidad nacional y la integridad terri
torial de Namibia, 

Indignada por el encarcelamiento y la detención arbi
trarios de dirigentes políticos y de partidarios de la South 
West Africa People's Organization, la matanza de 
patriotas namibianos y otros actos de brutalidad que in
cluyen el apaleamiento, la tortura y el asesinato indis
criminados de namibianos inocentes, así como las medi
das arbitrarias e inhumanas de castigo colectivo y las 
destinadas a intimidar al pueblo namibiano y a que
brantar su voluntad de realizar sus aspiraciones 
legítimas a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional en una Namibia unida, 

Indignada asimismo por la negativa de Sudáfrica a 
acatar las resoluciones 385 ( 1976) de 30 de enero de 
1976, 431 ( 1978) de 27 de julio de 1978, 435 ( 1978) de 29 
de septiembre de 1978 y 439 ( 1978) de 13 de noviembre 
de 1978 del Consejo de Seguridad y por sus decisiones 
destinadas a traspasar el poder a grupos ilegítimos que 
sirvan a sus intereses con el objeto de mantener su 
política de dominación y explotación del pueblo y de los 
recursos naturales del Territorio, 

Exhortando nuevamente a la comunidad internacional, 
especialmente a todos los Estados Miembros, a que se abs
tengan de dar su reconocimiento o prestar su coopera
ción a cualquier régimen que la administración ilegal su
dafricana imponga al pueblo namibiano, en desacato de 

"' Documenros Ojiciales de la Asamblea General, trifésimo quinto 
per(odo de sesiones. Suplemento No. 24 (A/35/24), vo. 1, párr. 91. 

" A/35/463, anexo I, resolución CM/Res.788 (XXXV). 
'' A 135 /539-S/ 14220, anexo. Para el texto impreso de la Declara

ción, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo 
snro período de seúones. Suplemento No. 24 (A/36/24). 
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las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea Ge
neral y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia, 

Reiterando enérgicamente su apoyo al movimiento de 
liberación de Namibia, la South West Africa People's 
Organization, única y legítima representante del pueblo 
namibiano, en su lucha por lograr la libre 
determinación, la libertad y la independencia nacional 
en una Namibia unida, 

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del 
pueblo namibiano bajo la dirección de la South West 
Africa People's Organization, 

Observando con satisfacción la persistente oposición 
del pueblo de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica 
en el Territorio y a su política opresora y racista y, en 
particular, el avance de su lucha, en todas sus formas, 
por la liberación nacional bajo la dirección de la South 
West Africa People's Organization, 

Condenando enérgicamente como acto de expansión 
colonial la decisión de Sudáfrica de anexarse Walvis Bay 
y de reclamar la soberanía sobre las islas Penguin y otras 
situadas frente a la costa, socavando de ese modo la uni
dad e integridad territorial de Namibia, 

Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de 21 de junio de 
1971 de la Corte Internacional de Justicia, continúan 
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulares y de otra índole con Sudáfrica, que pretende ac
tuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, así 
como prestando colaboración militar o estratégica, todo 
lo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudáfrica 
en su desafío a las Naciones Unidas, 

Condenando enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por sus esfuerzos encaminados a adquirir una 
capacidad nuclear para fines militares y agresivos, 

Profundamente preocupada ante la creciente 
militarización de Namibia y por la continuación de los 
actos de agresión contra vecinos Estados africanos inde
pendientes, en especial Angola y Zambia, que han 
causado la perdida de muchas vidas y la destrucción de 
infraestructuras económicas, 

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia 
son patrimonio inviolable del pueblo namibiano y que la 
explotación de esos recursos por intereses económicos 
extranjeros, al amparo de la represiva administración 
colonial racista y en violación de la Carta de las Nacio
nes Unidas, de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, y del Decreto 
No. 1 para la protección de los recursos naturales de 
Namibia, aprobado por el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia el 27 de septiembre de 197481, es ilegal 
y contribuye al mantenimiento del régimen de ocu
pación ilegal, 

Encomiando los esfuerzos realizados por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia en cumplimiento de 
las funciones que se le han encomendado en las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General como Auto
ridad Administradora legal de Namibia hasta la inde
pendencia, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

2. Reitera que Namibia es responsabilidad directa 
de las Naciones Unidas hasta que se alcancen en el Te
rritorio la libre determinación y la independencia nacio
nal verdaderas y, a estos efectos, reafirma el Mandato 

'~ Documentos Oficiales de la Asamblea Ueneral. trigésimo quinto 
periodo de seswnes, Suplemento No. 24 (A '35/24), vol. l. anexo 11. 

encomendado al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia como Autoridad Administradora legal de Na
mibia hasta la independencia; 

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia a la libre determinación, la libertad y la indepen
dencia nacional en una Namibia unida que incluya a 
Walvis Bay y a las islas Penguin y otras situadas frente a 
la costa, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y según se ha reconocido en las resoluciones 
1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asamblea General, y en 
resoluciones ulteriores de la Asamblea relativas a Nami
bia, así como la legitimidad de su lucha por todos los 
medios a su alcance, incluida la lucha armada, contra la 
ocupación ilegal de su Territorio por Sudáfrica; 

4. Reafirma que la South West Africa People's Orga
nization, el movimiento de liberación nacional de Na
mibia, es la única y auténtica representante del pueblo 
namibiano: 

5. Apoya la lucha armada del pueblo namibiano, 
bajo la dirección de la South West Africa People's Orga
nization, por lograr la libre determinación, la libertad y 
la independencia nacional en una Namibia unida; 

6. Exhorta a los Estados Miembros, a los organis
mos especializados y demás organizaciones internacio
nales a que presten mayor apoyo en forma permanente, 
así como asistencia material, financiera, militar y de otra 
índole a la South West Africa People's Organization 
para que pueda intensificar su lucha por la liberación de 
Namibia; 

7. A coge complacida la Declaración de la Conferen
cia internacional de solidaridad con la lucha del pueblo 
namibiano: 

8. Apoya firmemente los esfuerzos realizados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en cum
plimiento de las funciones que, como Autoridad Admi
nistradora legal de Namibia hasta la independencia, se 
le han encomendado en las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General: 

9. Pide a todos los Estados Miembros que cooperen 
plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, hr Autoridad Administradora legal del Terri
torio hasta la independencia, en el cumplimiento del 
n:iandato que se le ha confiado en virtud de las disposi
c10nes de la resolución 2248 (S-V) y resoluciones ulterio
res de la Asamblea General; 

10. Declara que la continuada ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica constituye un acto de agresión 
contra el pueblo namibiano y contra las Naciones Uni
das, que son directamente responsables del Territorio 
hasta la independencia; 

11. Condena enérgicamente al régimen sudafricano 
por su pertinaz negativa a acatar las resoluciones de la 
Asamblea General relativas a Namibia; 

12. Condena enérgicamente las maniobras de Sudá
frica en Namibia encaminadas a traspasar el poder a 
grupos ilegítimos al servicio de sus intereses con objeto 
de mantener su política de dominación y explotación del 
pueblo y de los recursos naturales del Territorio; 

13. Condena enérgicamente a la administración su
dafricana ilegal por su decisión de establecer el servicio 
militar obligatorio para todos los namibianos de 16 a 25 
años de edad, dado que esa decisión aumentará los su
frin:iientos del pueblo namibiano perturbando su vida y 
obligando a muchas personas a buscar refugio en los 
países vecinos e impondrá además una nueva carga a los 
programas de asistencia de las Naciones Unidas encami-
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nados a asegurar cobijo y apoyo adecuados a los refu
giados de Namibia; 

· 14. Declara que todas las medidas del régimen ilegal 
de ocupación para imponer en Namibia la conscripción 
militar son ilícitas, nulas e inválidas; 

15. Reafirma solemnemente que la verdadera inde
pendencia de Namibia sólo es posible con la 
participación directa y plena de la South West Africa 
People's Organization, la única y auténtica represen
tante del pueblo de Namibia, en todos los esfuerzos para 
aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
Namibia, y que las únicas partes en el conflicto de Na
mibia son, por un lado, Sudáfrica, que ocupa ilegal
mente el Territorio y comete agresión contra el pueblo, 
y, por otro lado, el pueblo namibiano, bajo la dirección 
de la South West Africa People's Organization, con 
apoyo de las Naciones Unidas, que son directamente 
responsables del Territorio hasta su independencia; 

16. Exhorta a la comunidad internacional, especial
mente a todos los Estados Miembros, a que sigan abste
niéndose de extender su reconocimiento o cooperación a 
cualquier régimen que la administración ilegal sudafri
cana imponga al pueblo namibiano, en desacato de las 
disposiciones de las r~solucione~ 385 ( 1976), 435 ( 1 ~78) y 
439 ( 1978) del Consejo de Segundad y otras resoluc10nes 
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo; 

17. Reitera que, de conformidad con las resolucio
nes de las Naciones Unidas, en particular la resolución 
S-9 /2 de 3 de mayo de 1978 de la Asamblea General, y la 
resolución 432 ( 1978) de 27 de julio de 1978 del Consejo 
de Seguridad, Walvis Bay es parte integrante de Nami
bia y que, por lo tanto, toda decisión de Sudáfrica de 
anexarse Walvis Bay es ilegal, nula y sin valor; 

18. Afirma que las islas que se hallan frente a Nami
bia, incluidas las Penguin, lchaboe, Hollamsbird, Mercury, 
Long, Seal. Halifax, Possession, Albatross Rock, Pomona, 
Plum Puddíng y Sinclair, son parte integrante de Nami
bia y que, por lo tanto, toda decisión de Sudáfrica de re
clamar la soberanía sobre esas islas es ilegal, nula y sin 
valor; 

J9._ Condena enérgicamente a la administración ilegal 
sudafricana por su represión en masa del pueblo de Na
mibia y de su movimiento de liberación nacional, la 
South West Africa People's Organization, con la 
intención de crear un ambiente de intimidación y terror 
a fin de imponer al pueblo namibiano un arreglo 
político encaminado a socavar la integridad territorial y 
la unidad de Namibia, así como a perpetuar el saqueo 
sistemático de los recursos nacionales del Territorio; 

20. Exige que Sudáfrica ponga inmediatamente en 
libertad a todos los presos políticos namibianos, inclui
dos todos los que están encarcelados o detenidos en 
relación con las denominadas leyes de seguridad interna, 
la ley marcial o cualquier otra medida arbitraria, ya sea 
que dichos namibianos hayan sido acusados o juzgados 
o estén detenidos sin acusación en Namibia o en Sudá
frica; 

21. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la 
intensificación cada vez mayor de su poderío militar en 
Namibia, su reclutamiento y entrenamiento de namibia
nos para ejércitos tribales y la utilización de otros agen
tes para poner en práctica su política de ataques milita
res contra Estados independientes africanos, en particu
lar Angola y Zambia, sus amenazas y actos de subver
sión y agresión contra estos Estados y el desplazamiento 
forzoso y masivo de namibianos de sus hogares porra
zones militares y políticas; 

22. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
legislativas eficaces para impedir el reclutamiento, en
trenamiento y tránsito de mercenarios para prestar ser
vicio en Namibia; 

23. Declara que el constante desafío de Sudáfrica a 
las Naciones Unidas, su ocupación ilegal del Territorio 
de Namibia y la guerra de represión que está llevando a 
cabo contra el pueblo namibiano, sus persistentes actos de 
agresión contra Estados africanos independientes lanzados 
desde bases en Namibia, su actual politica de expansión co
lonialista, su política de apartheid y el desarrollo de armas 
nucleares por parte de Sudáfrica constituyen una grave 
amenaza para la seguridad y la paz internacional; 

24. Condena a los Estados occidentales y a los demás 
Estados que han ayudado a Sudáfrica a desarrollar una 
capacidad nuclear e insta nuevamente a todos los Esta
dos Miembros a que, por separado o colectivamente, 
frustren los intentos de Sudáfrica de fabricar armas nu
cleares; 

25. Condena enérgicamente las actividades de todos 
los intereses económicos extranjeros que realizan activi
dades en Namibia bajo la administración ilegal de Sudá
frica y explotan ilegalmente los recursos humanos y na
turales del Territorio, y exige que las empresas transna
cionales y otras que practican esta explotación acaten 
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das absteniéndose inmediatamente de toda nueva 
inversión o actividad en Namibia, retirándose del Terri
torio y poniendo fin a su cooperación con la adminis
tración ilegal sudafricana; 

26. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obsta
culizar la aplicación de las resoluciones 385 ( 1976), 435 
( 1978) y 439 ( 1978) del Consejo de Seguridad y por sus 
maniobras, en contravención de esas resoluciones, enca
minadas a consolidar sus intereses coloniales y neocoló
niales a expensas de las legítimas aspiraciones del pueblo 
namibiano a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional auténticas en una Namibia unida; 

27. Exige que Sudáfrica cumpla urgente, plena e in
condicionalmente las resoluciones del Consejo de Segu
ridad relativas a Namibia, en particular la resolución 
385 ( 1976) y resoluciones ulteriores; 

28. Exhorta al Consejo de Seguridad a que actúe de 
manera decisiva contra todas las maniobras dilatorias y 
los planes fraudulentos del régimen ilegal de ocupación 
encaminados a frustrar la legítima lucha del pueblo na
mibiano bajo la dirección de la South West Africa Peo
ple's Organization por la libre determinación y la 
liberación nacional, y a anular los logros de su justa 
lucha; 

29. Exhorta solemnemente al Consejo de Seguridad a 
que se reúna urgentemente para imponer sanciones am
plias y obligatorias contra Sudáfrica de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, a fin de asegurar el cumplimiento in
mediato por Sudáfrica de las resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas a Namibia. 

B 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de 1981 

INTENSIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS EN APOYO DEN AMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia 77 y los capítulos perti-
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nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos c~loniales78

, 

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, así 
como sus resoluciones ulteriores relativas a Namibia, 

Recordando, en particular, la resolución 283 ( 1970) de 
29 de julio de 1970 del Consejo de Seguridad por la que 
el Consejo, entre otras cosas, insta a todos los Estados a 
disuadir a sus nacionales o a las compañías de su nacio
nalidad que no estén bajo fiscalización gubernamental 
directa de invertir u obtener concesiones en Namibia y 
que, con tal fin, se abstengan de proteger esas inversio
nes respecto de las reclamaciones de un futuro gobierno 
legal de Namibia, 

Teniendo presente el Decreto No. l para la protección 
de los recursos naturales de Namibia promulgado por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de 
septiembre de 197483

, 

Recordando también la Declaración sobre Natnibia y 
el Programa de Acción en Apoyo de ht_Libre Determ_ina
ción yla Independencia Nacional ae Namibia que figu
ran en su resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978, 

Tomando en consideración la Declaración y Programa 
de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria, celebrada en Argel del 28 
de mayo al l º de junio de 198080

, 

Afirmando que los recursos de Namibia son patrimo
nio del pueblo namibiano y que la explotación de esos 
recursos por intereses económicos extranjeros bajo la 
protección de la administración ilegítima y represiva de 
Sudáfrica constituye una violación de la Carta de las 
Naciones Unidas y de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 

Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de 21 de junio de 
1971 de la Corte Internacional de Justicia 79

, continúan 
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulares y _de otra índole con Sudáfrica, que pretende ac
tuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, así 
como prestando colaboración militar o estratégica, todo 
lo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudáfrica 
en su desafío a las Naciones Unidas, 

Condenando enérgicamente el apoyo que sigue reci
biendo la administración ilegal sudafricana de los intere
ses extranjeros-económicos, financieros y de otro ti
po-que colaboran con ella en la explotación de los re
cursos humanos y naturales del Territorio internacional 
de Namibia y en el creciente afianzamiento de su 
dominación ilegal y racista de ese Territorio, 

Consciente de la permanente necesidad de movilizar la 
opinión pública mundial contra la participación de los 
intereses extranjeros-económicos, financieros y de otro 
tipo-en la explotación de los recursos humanos y natu
rales de Namibia, lo cual contribuye a perpetuar la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, 

l. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a 
que acaten las disposiciones pertinentes de las resolucio
nes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad 
relativas a Namibia, así como la opinión consultiva de 
2 l de junio de 1971 de la Corte Internacional rle Justicia; 

2. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que rompan las relaciones económicas con Sudáfrica 

que afecten a Namibia y adopten medidas con miras a 
obligar al Gobierno de Sudáfrica a retirarse inmediata
mente de Namibia de conformidad con las resoluciones 
2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea General, así 
como con resoluciones ulteriores de la Asamblea 
y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia; 

3. Reitera que los recursos de Namibia son patrimo
nio inviolable del pueblo namibiano y que la explota
ción de esos recursos por intereses económicos extran
jeros bajo la protección de la administración colonial ra
cista represiva, en violación de la Carta de las Naciones 
Unidas, de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, y del Decreto No. l 
para la f rotección de los recursos naturales de N amib~, 
es ilega y contribuye al sostenimiento del régimen de 
ocupación ilegal; 

4. Condena enérgicamente las actividades je tc:>das las 
empresas extranjeras que operan en Namibia bajo la ad
ministración ilegal de Sudáfrica y que explotan los re
cursos humanos y naturales del Territorio, y exige que 
tal explotación cese de inmediato; 

5. Hace un llamamiento a los gobiernos a que disua
dan a los inversionistas privados de sus países de partici
par en empresas comerciales en Namibia que benefician 
al régimen de Sudáfrica al poner a disposición de éste re
cursos adicionales para sufragar los gastos militares de 
su política represiva en Namibia; 

6. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que se comunique con las empresas que proveen 
de armas y municiones a Sudáfrica y las inste a que de
jen de hacerlo; 

7. Pide una vez más a todos los Estados Miembros 
que tomen todas las medidas adecuadas para asegurar la 
plena aplicación y el cumplimiento de las disposiciones 
del Decreto No. l para la protección de los recursos na
turales de Namibia y las demás medidas que sean nece
sarias para prestar asistencia en la protección de los re
cursos naturales de Namibia; 

8. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe sus esfuerzos encaminados a aplicar 
el Decreto No. l para la protección de los recursos natu
rales de Namibia; 

9. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, en consulta con el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, prepare un manual con un índice 
de todas las empresas .transnacionales que operan en 
Namibia; 

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que: • 

a) Notifique a los gobiernos de los Estados cuyas 
empresas públicas o privadas operen en Namibia, la ile
galidad de tales operaciones y la posición del Consejo al 
respecto; 

b) Envíe misiones de consulta a los gobiernos cuyas 
empresas tengan inversiones en Namibia con objeto de 
examinar con ellos todas las medidas posibles para desa
lentar la continuación de esas inversiones; 

c) Se ponga en contacto con las entidades de admi
nistración y gestión de las empresas extranjeras que ope
ran en Namibia, para advertirlas de la ilegalidad de sus 
operaciones en Namibia y de la posición del Consejo a 
ese respecto; 

11. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que señale el Decreto No. l para la protección 
de los recursos naturales de Namibia a la atención de los 
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organismos especializados a fin de que ayuden al Con
sejo a promover su plena aplicación; 

12. Pide asimismo al Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia que continúe su examen de la explo
tación y el comercio del uranio namibiano por intereses 
económicos extranjeros y que informe sobre sus conclu
siones a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones. 

e 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de 1981 

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Ha.hiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia77 y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales78

, 

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo 
de 1967, por la que creó el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia como Autoridad Administradora 
legal de Namibia hasta la independencia, 

Tomando en consideración la Declaración y Programa 
de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28 
de mayo al 1 º de junio de 19808°, 

Reafirmando que Namibia es responsabilidad directa 
de las Naciones Unidas y que se debe permitir al pueblo 
namibiano alcanzar la libre determinación y la indepen
dencia en una Namibia unida, 

Convencida de la necesidad de continuar las consultas 
con la South West Africa People's Organization para la 
formulación y ejecución del programa de trabajo del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y para 
cualquier cuestión de interés para el pueblo namibiano, 

Teniendo presente la necesidad de reafirmar el so
lemne compromiso de las Naciones Unidas en apoyo de 
la libre determinación, la libertad y la independencia na
cional de Namibia, 

Reafirmando la integridad territorial de Namibia, que 
incluye a Walvis Bay, las islas Penguin y otras frente a la 
costa, 

Convencida de la necesidad de intensificar la 
cooperación entre el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia y las organizaciones no gubernamentales 
que participan activamente en el apoyo a la lucha de 
liberación del pueblo namibiano bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, su única y 
auténtica representante, por la libre determinación, la li
bertad y la independencia nacional en una Namibia 
unida, 

Encomiando los esfuerzos del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia en el desempeño de las funciones 
que se le han confiado en la resolución 2248 (S-V) y en 
resoluciones ulteriores de la Asamblea General relativas 
a Namibia, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, incluidas las recomendaciones 
contenidas en él, y decide consignar fondos suficientes 
para aplicarlas; 

2. Decide que, en el cumplimiento de sus responsa
bilidades como Autoridad Administradora legal de Na
mibia hasta la independencia, el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia: 

a) Siga recabando apoyo político internacional para 
insistir en que se retire de Namibia la administración ile
gal de Sudáfrica, de conformidad con las resoluciones de 
las Naciones Unidas relativas a Namibia; 

b) Contrarreste los actos de agresión de Sudáfrica 
contra el pueblo de Namibia y contra las Naciones Uni
das, así como contra el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia como la Autoridad Administradora legal 
de Namibia; 

c) Denuncie y rechace todos los planes constitucio
nales o políticos fraudulentos mediante los cuales Sudá
frica intente perpetuar su sistema de opresión colonial y 
su explotación del pueblo y de los recursos de Namibia; 

d) Trate de asegurar que no se reconozca ninguna 
administración o entidad instalada en Windhoek que no 
sea resultado de elecciones libres en Namibia, celebra
das en todo el Territorio bajo la supervisión y la 
fiscalización de las Naciones Unidas, de conformidad 
con las resoluciones del Consejo de Seguridad, en parti
cular las resoluciones 385 ( 1976) de 30 de enero de 1976, 
435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439 (1978) de 
13 de noviembre de 1978 y con resoluciones ulteriores en 
su totalidad; 

e) Proteja la integridad territorial de Namibia como 
Estado unitario que abarca Walvis Bay, así como las is
las Penguin y otras frente a la costa; 

/) Represente a Namibia en las organizaciones, 
órganos y conferencias intergubernamentales y no gu
bernamentales, para asegurarse de que se protejan en 
forma adecuada los derechos e intereses de Namibia; 

g) Tome todas las medidas adecuadas para asegurar 
la plena aplicación y el cumplimiento de las disposicio
nes del Decreto No. 1 para la protección de los recursos 
naturales de Namibia, promulgado por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 
197483 , y las demás medidas que sean necesarias para 
prestar asistencia en la protección de los recursos natu
rales de Namibia; 

h) Celebre audiencias a fin de obtener información 
pertinente de todas las fuentes disponibles con objeto de 
denunciar a fondo los planes sudafricanos de brutal ex
plotación del pueblo y de los recursos de Namibia, 
inclusive la explotación de los trabajadores, la 
militarización del Territorio y el saqueo de sus recursos 
naturales; 

i) Formule políticas de asistencia a los namibianos y 
coordine la ayuda a Namibia proporcionada por los or
ganismos especializados y otras organizaciones u 
órganos del sistema de las Naciones Unidas; 

;) Examine los destructivos efectos de la política de 
Sudáfrica en los niños namibianos y, en cooperación 
con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
con la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, formule un progra
ma de acción adecuado a fin de ayudar a los niños nami
bianos que están fuera de Namibia y presente un in
forme al respecto a la Asamblea General en su trigési
mo sexto período de sesiones; 

k) Formule y dirija un programa mundial de 
difusión de información sobre la ilegal ocupación de 
Namibia por Sudáfrica; sus planes para perpetuar la ex
plotación y la dominación de los habitantes y los recur
sos del Territorio y acerca de la lucha del pueblo nami-



11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 49 

biano bajo la dirección de la South West Africa People's 
Organizatíon (SW APO), su única y auténtica represen
tante, por lograr la libre determinación, la libertad y la 
independencia nacional en una Namibia unida; 

/) Informe a personalidades influyentes en la 
opinión pública, dirigentes de medios de información e 
instituciones políticas y académicas y otras organizacio
nes no gubernamentales interesadas de los Estados 
Miembros acerca de los objetivos y las funciones del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la 
lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, y celebre asi
mismo consultas con esas personalidades e institucio
nes, recabando su cooperación mediante el envío de in
vitaciones para que participen en las deliberaciones del 
Consejo en ocasiones especiales, a fin de asegurar de 
esta manera la movilización más eficaz de la opinión pú
blica en apoyo de la causa del pueblo namibiano; 

m) Actúe como fideicomisario del Fondo de las Na
ciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija; 

n) Coordine, planifique y dirija el Programa de la 
nación namibiana en consulta con la South West Africa 
People's Organization; 

o) Proporcione directrices amplias y formule los 
principios y las políticas del Instituto de las Naciones 
Unidas para Namibia e incluya en su informe anual a la 
Asamblea General un capítulo sobre las actividades del 
Instituto: 

p) Siga celebrando consultas con la South West 
Africa People's Organization en relación con la for
mulación y ejecución de su programa de trabajo, así 
como en cuanto a cualquier asunto de interés para el 
pueblo namibiano; 

3. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que formule un programa de cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales que participan acti
vamente en el apoyo a la lucha del pueblo de Namibia 
bajo la dirección de la South West Africa People's Or
ganization, su única y auténtica representante, a fin de 
intensificar la acción internacional en el apoyo a la lucha 
de liberación del pueblo namibiano: 

4. Decide asignar la suma de 200.000 dólares que el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia utilizaría 
para establecer contactos con organizaciones no guber
namentales, asistir a conferencias de solidaridad con 
Namibia organizadas por esas organizaciones, difun
dir información sobre la celebración de tales conferen
cias y desarrollar otras actividades que promuevan la 
causa de la lucha de liberación del pueblo namibiano; 

5. Decide consignar créditos financieros suficientes 
en el presupuesto del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia con el objeto de financiar la Oficina de la 
South West Africa People's Organization en- Nueva 
York, a fin de asegurar la representación adecuada del 
pueblo de Namibia en las Naciones Unidas por con
ducto de la South West Africa People's Organization: 

6. Decide seguir sufragando los gastos de represen
tantes de la South West Africa People's Organization 
cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia; 

7. Declara que las Naciones Unidas se han compro
metido al logro de la libre determinación y la indepen
dencia nacional verdaderas para Namibia y que todos 
los programas de las Naciones Unidas que beneficien a1 
pueblo namibiano se llevarán a cabo de conformidad 
con las resoluciones de la Asamblea General en apoyo 

- - -- - -- -

de la lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, su único y 
auténtico movimiento de liberación, a fin de lograr la 
libre determinación y la independencia nacional verda
deras para Namibia; 

8. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, examine las necesidades de las dependencias de la 
Secretaría que prestan servicios al Consejo para que éste 
pueda desempeñar todas las tareas y funciones que se 
deriven de su mandato. 

D 

I I I a. sesión plenaria 
6 de marzo de /98/ 

ACCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNA
MENTALES Y NO GUBERNAMENTALES EN RELACIÓN 
CON NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia77 y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales78

, 

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo 
de 1967, por la que estableció el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia para que se encargara de admi
nistrar Namibia hasta la independencia, 

Recordando la Declaración sobre Namibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y 
la Independencia Nacional de Namibia, que figuran en 
su resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978, 

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión-plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28 
de mayo al 1º de junio de 198080 , 

Teniendo presente la Declaración aprobada por l; 
Conferencia internacional de solidaridad con la luch 
del pueblo namibiano, celebrada en París del 11 al 13 rl 
septiembre de 198082 , 

Reafirmando la responsabilidad de los organismos e~
pecializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de tomar todas las medidas eficaces 
necesarias dentro de sus respectivas esferas de compe
tencia para asegurar la plena y rápida aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a Nami
bia, especialmente con respecto a la prestación de asis
tencia moral y material, con carácter prioritario, al 
pueblo de Namibia y a su única y auténtica represen
tante, la South West Africa People's Organization, 

Convencida de la necesidad de dar toda la asistencia 
material posible a los namibianos que son víctimas de 
las políticas represivas y discriminatorias de Sudáfrica, 

Pide a todos los organismos especializados y 
demás organizaciones y conferencias del sistema de las 
Naciones Unidas que acepten al Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como miembro de pleno de
recho, de modo que pueda participar como Autoridad 
Administradora de Namibia en la labor de esos organis
mos, organizaciones y conferencias; 

2. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
eximan del pago de cuotas a Namibia durante el período 
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en que ésta esté representada por el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia; 

3. Pide a todas las organizaciones, órganos y confe
rencias, intergubernamentales y no gubernamentales, 
que se aseguren de que los derechos e intereses de Nami
bia sean protegidos y que inviten al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia, en su carácter de Autori
dad Administradora de Namibia, a participar como 
miembro de pleno derecho cada vez que esos derechos e 
intereses estén en juego; 

4. Expresa su agradecimiento a los organismos espe
cializados y a otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas por su asistencia a los namibianos y les 
pide que den prioridad a la asignación de fondos para 
prestar asistencia material al pueblo namibiano. 

E 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de 198/ 

APOYO AL INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia77
, 

Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966, por la que decidió dar por terminado el 
Mandato de Sudáfrica sobre Namibia y asumir la res
ponsabilidad directa del Territorio hasta su independen
cia, y su resolución 2248 (S-V) de I 9 de mayo de 1967, 
por la que creó el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, 

Consciente de que, al asumir la responsabilidad di
recta de Namibia, las Naciones Unidas aceptaron la so
lemne obligación de dar todo el apoyo posible al pueblo 
namibiano en su lucha por la libre determinación, la li
bertad y la independencia nacional en una Namibia 
unida, 

Convencida de la necesidad de dar toda la asistencia 
material posible a los namibianos que son víctimas de 
las políticas represivas y discriminatorias de Sudáfrica, 

Recordando su resolución 3296 (XXIX) de 13 de di
ciembre de 1974, en la cual hizo suya la decisión del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia de esta
blecer un Instituto de las Naciones Unidas para Nami
bia en Lusaka con objeto de permitir que los namibia
nos llevaran a cabo actividades de investigación, 
capacitación, planificación y otras actividades conexas 
con especial referencia a la lucha por la libertad de Na
mibia y al establecimiento de un Estado de Namibia in
dependiente, 

. ~ecordando asimismo su resolución 34/92 A de 12 de 
d1c1embre de 1979, en la cual aprobó la Carta del Insti
tuto de las Naciones Unidas para Namibia 84, 

Reafirmando la responsabilidad del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia de proporcionar direc
tric~s amplias y formular los principios y las políticas del 
Instituto, 

Encomiando al Instituto por su eficaz contribución a 
la tarea de fomentar la capacitación de jóvenes namibia
nos para que puedan contribuir a la administración de 
una Namibia independiente en el futuro, 

"/bid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 24 
(A/34/24), vol. IV, anexo XXXII. 

Tomando nota del informe anual presentado por el Se
nado del Instituto al Consejo de las Naciones Unida~ 
para Namibia'', de conformidad con las disposiciones 
de la Carta del Instituto, 

Profundamente consciente de la crítica necesidad que 
tiene el pueblo de Namibia de recibir asistencia concre
ta de los organismos especializados y de las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas 
en la lucha del pueblo de Namibia por alcanzar la libre 
determinación, la libertad y la independencia nacional 
en una Namibia unida. 

1. Afirma su apoyo al Instituto de las Naciones Uni
das para Namibia en sus esfuerzos por permitir a los na
mibianos desarrollar y adquirir la capacidad necesaria 
para ocupar los puestos de la administración pública de 
una Namibia independiente; 

2. Encomia los esfuerzos del Instituto por empren
der investigaciones sobre los diversos aspectos políticos 
y socioeconómicos de Namibia que ayudan a la lucha 
por la emancipación de Namibia y a la formulación dl'. 
las políticas y los programas de una Namibia indepen
diente; 

3. Encomia asimismo los esfuerzos del Instituto por 
organizar un centro de información y documentación 
sobre Namibia; 

4. Elogia además los esfuerzos del Instituto por pres
tar apoyo sustantivo para ayudar a la lucha por la liber
tad de los namibianos y al establecimiento de un Estado 
de Namibia independiente; 

5. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que prepare y publique a través del Instituto un 
manual sobre Namibia que abarque todos los aspectm 
de la cuestión de Namibia como ha sido examinada por 
las Naciones Unidas desde el inicio del tema; 

6. Decide enmendar la Carta del Instituto a fin de in·· 
cluir un representante de la Universidad de Zambia en
tre los miembros del Senado; 

7. Expre,sa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que se han esforzado por cooperar con el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el 
apoyo al programa del Instituto; 

8. Insta a los organismos especializados y organin1-
ciones .del sistema de las Naciones Unidas que todavía 
no lo hayan hecho a que estudien con el Instituto los me
dios de fortalecer el programa de actividades del I nst1-
tuto; 

9. Recomienda que el Instituto continúe en contacto 
con el Instituto de las Naciones Unidas para la 
Formación Profesional y la Investigación a fin de exami
nar los medios de desarrollar una cooperación mús es
trecha entre ambas instituciones de conformidad con sus 
políticas y objetivos respectivos; 

10. Expresa su reconocimiento a todos los Estados, 
organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, organizaciones guber
namentales y no gubernamentales, así como a los parti
culares que han aportado contribuciones voluntarias ,1 
la cuenta del Instituto en el Fondo de las Naciones Uni
das para Namibia: 

11. Pide al Presidente del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia que renueve sus llamamientos a 
los gobiernos. organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales y a particulares para 4ue hagan 
contribuciones voluntarias generosas a la cuenta del lns-

" /bid., trigésimo qutl!/o periodo de se.,wne.,. Suple111e1110 :\o .. '4 
(A/35124), vol. l. rúrrs .139 a ,44 
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tituto en el Fondo de las Naciones Unidas para Nami
bia; 

12. Pide al Consejo de las Naciones U ni das para 
Namibia que incluya en su informe anual a la Asamblea 
General un capítulo y recomendaciones sobre las activi
dades del Instituto. 

F 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de 198/ 

PROGRAMA DE LA NACIÓN NAMIBIANA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia 77
, 

Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de octu
bre de 1966, por la que decidió dar por terminado el 
Mandato de Sudáfrica sobre Namibia y asumir la res
ponsabilidad directa del Territorio hasta la independen
cia, así como su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 
1967, por la que creó el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia para que administrara el Territorio hasta 
la independencia, 

Recordando también la Declaración sobre Namibia y 
el Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determi
nación y la Independencia Nacional de Namibia que fi
guran en su resolución S-9 /2 de 3 de mayo de 1978, 

Recordando asimismo su resolución 31 / 153 de 20 de di
ciembre de 1976, por la cual decidió iniciar un amplio 
programa de asistencia, dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas, que abarcara el actual período de lucha por 
la independencia y los primeros años de vida indepen
diente de Namibia, 

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 
28 de mayo al 1 º de junio de 1980'º, 

Consciente de que se ha llegado a una etapa decisiva 
en la lucha del pueblo namibiano por la libre determi
nación, la libertad y la independencia bajo el liderazgo 
de la South West Africa People's Organization, 

Reconociendo que, al asumir la responsabilidad di
recta respecto de Namibia, las Naciones Unidas y sus 
Estados Miembros asumieron también la responsabili
dad de prestar asistencia moral y material al pueblo de 
Namibia, 

Elogiando las medidas adoptadas por diversos orga
nismos especializados, en particular la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. para proporcionar 
asistencia a Namibia en el marco del Programa de la 
nación namibiana, 

Tomando nota con reconocimient,i de la contribución 
aportada por el Programa de las Nacione~ Unidas para 
el Desarrollo a la ejecución de proyectLJs relacionados 
con el Programa de la nación namibiana. 

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo 
sus obligaciones para con el pueblo v el Territorio de 
Namibia, 

l. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en su calidad de Autoridad Administradora 
legal del Territorio hasta su independencia, continúe di
rigiendo y coordinando, en consulta con la South West 

Africa People's Organization, la planificación y eje
cución del Programa de la nación namibiana, con el 
ob_1eto de consolidar todas las medidas de asistencia a 
los namibianos adoptadas por lo·s organismos especiali
zados y otras organizaciones y órganos del sistema de 
las Naciones Unidas en un programa amplio de asisten
cia del sistema de las Naciones Unidas; 

2. Encomia los progresos alcanzados en llevar hasta 
la etapa de ejecución los elementos previos a la inde
pendencia que figuran en el Programa de la nación na
mibiana, y pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que elabore y considere oportunamente 
políticas y planes de contingencia en relación con las fa
ses del Programa correspondiente al período de transi
ción y al posterior a la independencia; 

3. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones y órganos del sistema 
de las Naciones Unidas que han contribuido al Progra
ma de la nación namibiana y los insta a que continúen 
participando en el Programa mediante: 

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia; 

h) La preparación de nuevas propuestas de proyec
tos previa solicitud del Consejo; 

e) La asignación de fondos de sus propios recursos 
financieros para la ejecución de los proyectos aproba
dos por el Consejo: 

4. Pide a los organismos especializados y otras orga
nizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas 
que. cuando proyecten e inicien nuevas medidas de asis
tencia para Namibia, lo hagan, en la medida de lo po
sible. en el contexto del Programa de la nación nami
biana: 

5. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución a 
la financiación y administración del Programa de la 
nación namibiana y le pide que, previa solicitud del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con
tinúe asignando fondos de la cifra indicativa de 
planificación para Namibia para la ejecución de los pro
yectos correspondientes al Programa de la nación narni
biana: 

6. Expresa su reconocimiento a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura por su sustancial contribución al Programa de 
la nación namibiana, en particular por el hincapié que 
ha hecho en la identidad cultural del pueblo namibiano 
y por la preparación y aplicación de un programa de 
educación en beneficio del pueblo namibiano, en estre
cha cooperación con la South West A frica People's Or
ganization: 

7. Expresa su reconocimiento a la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción por su sustancial contribución al Programa de la 
nación namibiana, en particular por el hincapié que ha 
hecho en la capacitación agrícola de los namibianos, en 
estrecha y continua cooperación con la South West A fri
ca People's Organization: 

8. t'xpresa su reconocimiento a todos los gobiernos, 
a las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales y a los particulares que han hecho contribu
ciones voluntarias al Programa de la nación namibiana 
y les pide que hagan nuevas contribuciones financieras 
al Programa por conducto del Fondo de las Naciones 
Unidas para Narnihi:1. 

4_ J:'xpresa su reconocimiento en particular al Go
bierno de Angola por su decisión de ofrecer un predio 
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para el establecimiento, con la asistencia de la 
Organización Internacional del Trabajo, de un centro 
experimental para la formación profesional de namibia
nos; 

10. Pide al Secretario General y al Presidente del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que ex
horten a los gobiernos, a las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales y a los particulares a 
que hagan nuevas contribuciones financieras al Progra
ma de la nación namibiana por conducto del Fondo de 
las Naciones Unidas para Namibia: 

11. Pide al Secretario General que proporcione a la 
Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para 
Namibia los recursos necesarios para el desempeño de 
sus funciones, encomendadas a esa Oficina por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, como auto
ridad coordinadora en la aplicación del Programa de la 
nación namibiana. 

G 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de 198/ 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia sobre el Fondo de 
las Naciones Unidas para Namibia"', 

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966, por la que decidió dar por terminado el 
Mandato de Sudáfrica sobre Namibia y asumir la res
ponsabilidad directa del Territorio hasta su independen
cia, y su resolución 2248 ( S-V) de 19 de mayo de 196 7, 
por la que creó el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, 

Recordando asimismo su resolución 2679 (XXV) de 9 
de diciembre de 1970, por la que decidió crear el Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia, 

Recordando también su resolución 3112 (XX V JII) de 
12 de diciembre de 1973, por la que designó al Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia fideicomisario del 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, 

Reafirmando su determinación de seguir cumpliendo 
su responsabilidad para con el Territorio de conformi
dad con la resolución 2248 (S-V) y resoluciones ulterio
res suyas y del Consejo de Seguridad, 

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria que se celebró en Argel 
del 28 de mayo al 1 º de junio de 19808

'', 

Consciente de que, al asumir la responsabilidad di
recta de Namibia, las Naciones Unidas aceptaron la so
lemne obligación de dar todo el apoyo posible al pueblo 
namibiano en su lucha por la libre determinación, la li
bertad y la independencia nacional en una Namibia 
unida, 

Convencida de la necesidad de dar toda la asistencia 
material posible a los namibianos que son víctimas de 
las políticas represivas y discriminatorias de Sudáfrica, 

l. Toma nota del informe del Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia sobre el Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia y aprueba las conclusiones y 
recomendaciones que figuran en él: 

"!bid., vol. I, párrs. J 11 a 355. 

2. Expresa su agradecimiento a todos los Estados. 
organismos especializados y demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones gu
bernamentales y no gubernamentales y a los particula
res 4ue han aportado contribuciones voluntarias al 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia; 

3. Decide que la utilización de los recursos del 
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia se consi
dere también en el contexto de la ejecución del Progra
ma de la nación namibiana; 

4. Pide al Secretario General y al Presidente del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 4ue in
tensifiquen sus llamamientos a los gobiernos, las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales y 
a los particulares para 4ue aporten generosas contribu
ciones voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia; 

5. Invita a los gobiernos a 4ue exhorten una vez mús 
a sus organizaciones e instituciones nacionales a aportar 
contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia; 

6. Expresa su agradecimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas por su asistencia a los namibianos y les 
pide 4ue den prioridad a la asignación de fondos para 
prestar asistencia material al pueblo de Namibia; 

7. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados por ayudar a los refugiados namibianos; 

8. Decide 4ue los namibianos sigan teniendo de
recho a recibir asistencia por conducto del Programa de 
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las Na
L:iones Unidas para Sudáfrica: 

9 Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia 4ue informe a la Asamblea General en su trigési
mo sexto período de sesiones acerca de la aplicación de 
la presente resolución. 

H 

l l la. sesión plenaria 
ó de mar::o de 1911 I 

DII-I SIÓ!\. Df- IN! ORMA( I(JN SOBRI N,\MIHIA 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia'" y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre fa concesión de la independencia a los 
países y pueblos colonialesº'. 

Recordando ',t1s resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966,, 2148 (S-V) de 19 de mayo de 1967, así 
como resoluciones ulteriores •rnyas y del Consejo de Se
guridad relativ:1s ,1 Namibia. 

Recordando también la Declaración sobre Namibia) 
el Programa dl' Acción en Apoyo de la Libre Determi
nación y la lndc-pendencia Nacional de Namibia 4ue fi
guran en su re,olución S-9 :' de 3 de mayo de 1978, 

fumando en , onsideración la Declaración y el Progra-
1r.1 de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el 
( ·onse_io de l.t, Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria 4ue se celebró en Argel 
del 28 de nia,,1 al 1" de junlO de 1980"'. 
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Destacando la urgente necesidad de movilizar ininte
rrumpidamente la opinión pública internacional con mi
ras a ayudar eficazmente al pueblo de Namibia a alcan
zar la libre determinación, la libertad y la independen
cia en una Namibia unida y, en particular, de intensifi
car la difusión continua en todo el mundo de 
información sobre la lucha por la liberación en que está 
empeñado el pueblo de Namibia, bajo la dirección de la 
South West Africa People's Organization, su exclusivo y 
auténtico representante, 

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover el Mandato confiado por la 
Asamblea General al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, y percatada de la apremiante necesidad de 
que el Departamento de Información Pública de la Se
cretaría intensifique sus esfuerzos por poner en conoci
miento de la opinión pública mundial todos los aspectos 
de la cuestión de Namibia, 

l. Pide al Secretario General que dé instrucciones al 
Departamento de Información Pública de la Secretaría 
para que, además de desempeñar sus funciones en rela
ción con el Africa meridional, preste asistencia al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia en la ejecu
ción de su programa de difusión de información, a fin de 
que la Organización pueda intensificar sus esfuerzos 
para generar publicidad y divulgar información con mi
ras a movilizar el apoyo del público a la independencia 
de Namibia; 

2. Pide a todos los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que, en consulta con el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, intensifiquen la difusión de 
información sobre Namibia; 

3. Decide lanzar una campaña mundial de apoyo a 
las resoluciones de las Naciones Unidas en favor de una 
Namibia libre e independiente, y a tal efecto pide al 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que, en 
cooperación con los órganos competentes de las N acio
nes Unidas, formule un programa de actividades sobre 
difusión de información, incluidos los aspectos siguien
tes: 

a) Preparación de publicaciones sobre las conse
cuencias políticas, económicas, militares y sociales de la 
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica: 

b) Producción de programas de radiodifusión en 
alemán, español, francés e inglés destinados a señalar a 
la atención de la opinión pública la situación actual
mente reinante en Namibia; 

e) Producción de material publicitario para la radio 
y la televisión; 

d) 
e) 
j) 

Colocación de anuncios en periódicos y revistas: 
Producción de películas sobre Namibia: 

Producción de carteles; 

g) Utilización plena de recursos como los comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones infor
mativas de periodistas para mantener una corriente 
constante de información para el público sobre todos los 
aspectos de la cuestión de Namibia: 

4. Pide al Secretario General que inicie urgente
mente, en consulta con el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia, la preparación de un mapa 
económico de Namibia con información completa. 

111 a. sesión plenaria 
fi de marzo de 19Rl 

CUESTIÓN Dl·L URANIO DE NAMIBIA 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc

tubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, 

Recordando las resoluciones 264 ( 1969) de 20 de 
marzo de 1969, 269 ( 1969) de 12 de agosto de 1969, 276 
( 1970) de 30 de enero de 1970, 283 ( 1970) de 29 de julio 
de 1970 y 301 (1971) de 20 de octubre de 1971 del Con
sejo de Seguridad, 

Recordando la opinión consultiva de 21 de junio de 
1971 de la Corte Internacional de Justicia 79

, 

Recordando que el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia dictó el 27 de septiembre de 1974 el De
creto No. 1 para la protección de los recursos naturales 
de Namibia 1

', 

Recordando la petición que hizo a todos los Estados 
en su resolución 3295 (XXIX) de 13 de diciembre de 
1974 de que cumplieran las disposiciones del Decreto 
No. 1 para la protección de los recursos naturales de 
Namibia. 

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su 
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28 
de mayo al 1 ° de junio de 198080, 

Habiendo examinado el informe del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia sobre las audiencias re
lativas al uranio namibiano celebradas por el Consejo 
del 7 al 11 de julio de l 980~', 

Recordando su resolución 35/28 de· 11 de noviembre 
de 1980 sobre las actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales en Namibia v en todos los demás territorios 
bajo dominación coloªnial, así como para los esfuerzos 
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el Africa meridional, 

1. A.prueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia sobre las audiencias relativas al 
uranio namibiano y las conclusiones y recomendaciones 
que en él figuran; 

2. Reafirma que los recursos naturales de Namibia 
son el patrimonio inviolable del pueblo de Namibia y 
que el rápido agotamiento de los recursos naturales del 
Territorio, como resultado del saqueo sistemático por 
parte de los intereses económicos extranjeros, en conni
vencia con la admiuistración ilegal sudafricana, consti
tuye una grave amena1a para la integridad y la pros
peridad de una Namibia independiente; 

3. Declara que todo Estado que prive al pueblo na
mibiano del ejercicio de sus derechos legítimos sobre sus 
recursos naturales o que subordine los derechos y los in
tereses de ese pueblo a los intereses económicos y finan
cieros extranjeros viola las solemnes obligaciones que 
ha contraído en virtud de la Carta de las Naciones Uni
das; 

4. Declara que, mediante la explotación exhaustiva 
de los recursos naturales y la continuada acumulación y 
repatriación de ingentes utilidades, las actividades de los 
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro 
tipo que operan en la actualidad en Namibia constitu
yen un obstáculo fundamental para su independencia 
política; 

,, lhid. 101. 111. 
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5. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que 
aún no lo han hecho a que adopten medidas legislativas, 
administrativas o de otra índole con respecto a sus na
cionales y a las entidades constituidas en sociedades de 
capital bajo su jurisdicción que posean y exploten em
presas en Namibia para poner término a esas empresas y 
a que impidan nuevas inversiones o prospecciones en el 
Territorio; 

6. Señala a la atención del Consejo de Seguridad el 
hecho de que en las audiencias sobre el uranio de Nami
bia se han puesto de manifiesto serias violaciones de las 
resoluciones 276 ( 1970), 283 ( 1970) y 301 ( 1971) del Con
sejo, y le pide que tome las medidas adecuadas; 

7. Señala asimismo a la atención del Consejo de Se
guridad la creciente amenaza que el desarrollo del po
tencial nuclear de Sudáfrica, logrado mediante la 
utilización del uranio namibiano, constituye para la paz 
y la seguridad internacionales, y los peligros de prolife
ración nuclear que resultan de las ventas de uranio na
mibiano sin salvaguardias, por parte de Sudáfrica, y 
pide al Consejo de Seguridad que tome medidas para 
que Sudáfrica no siga adquiriendo tecnología nuclear de 
otros países; 

8. Pide a los gobiernos de los Estados cuyas empre
sas intervienen en la explotación del uranio namibiano, 
en particular a los Gobiernos de Alemania, República 
Federal de, el Canadá, los Estados Unidos de América, 
Francia, el Japón, el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte y Suiza, que tomen medidas para prohi
bir a las empresas de propiedad del Estado y a las 
demás empresas, juntamente con sus filiales, toda clase 
de tratos relacionados con el uranio namibiano y todas 
las actividades de prospección en Namibia; 

9. Toma nota de que la explotación del uranio nami
biano por los países occidentales, en particular los 
miembros de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, la naturaleza de las políticas de Sudáfrica con 
respecto al uranio namibiano, la colaboración con 
Sudáfrica de ciertos países occidentales, la transferencia 
de tecnología nuclear a Sudáfrica y la participación en 
gran escala de Sudáfrica en la exportación de uranio na
tural y enriquecido entorpecen gravemente el rápido lo
gro de la independencia por Namibia: 

1 O. Toma nota con grave preocupación de la par
ticipación de gobiernos extranjeros y de empresas 
controladas por el Estado en la extracción y el trata
miento del uranio narnibianü y de su colaboración con 
Sudáfrica en la esfera nuclear, que contribuyen directa
mente al desarrollo del potencial nuclear de Sudáfrica, 
con lo que se entorpecen los esfuer1os internacionales 
tendientes a lograr que Sudáfrica se retire del Terri
torio; 

11. Condena las actividades relativas al uranio narni
biano que llevan a cabo actualmente en el Territorio em
presas de propiedad del Estado o controladas por el b
tado, actividades que constituyen una clara violación 
p_or los gobiernos interesa_dos de resoluciones obligato
nas del ConseJo de Segundad y que son, por lo tanto, 
violaciones del Artículo 25 de la Carta de las N acione, 
Unidas; 

12; _Condena enérgicamente la colusión de Alemania, 
Repubhca Federal de, Francia, los Estados Unidos de 
América e Israel con Sudáfrica en la esfera nuclear y 
pide a todos los Estados que se abstengan de suministrar 
directa o indirectamente al régimen de Sudáfrica instala
ciones que puedan permitirle producir uranio, plutonio 
y otros materiales, reactores o equipo militar nucleares: 

13. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que siga reuniendo información sobre el ura
nio namibiano ~ que torne las medidas que resulten 
oportunas. 

J 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de 198/ 

SITUACIÚN CRh\DA POR LA NEGATIVA DE SUDÁl-'RICA 
A ACATAR LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES 
UNIDASSOBRF N.1\MIBIA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem

bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, 

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión de Na
mibia, en particular las resoluciones 2145 (XXI) de 27 de 
octubre de 1966 y 2248 (S-Y) de 19 de mayo de 1967, y 
las resolucione~ 385 ( 1976) de 30 de enero de 1976. 432 
( 1978) de 27 de julio de 1978, 435 ( 1978) de 29 de sep
tiern bre de 1978 y 439 ( 1978) de 13 de noviembre de 1978 
del Consejo de Seguridad, 

Condenando enérgicamente al régimen racista de 
Sudáfrica por su persistente negativa a aplicar las reso
luciones 432 ( 1978), 435 ( 1978) y 439 ( 1978) del Consejo 
de Seguridad, 

Indignada por la forma abierta en que Sudáfrica 
provocó deliberadamente el fracaso de la reunión previa 
a la aplicación, celebrada en (,inebra del 7 al 14 de enero 
de 1981, 

Lamentando el hecho de que Sudáfrica no haya acep
tado el principio de la independencia de Namibia, 

Encomiando calurosamente el sentido de responsabili
dad, la capacidad política y el enfoque positivo para ga
rantizar la aplicación de las resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre Namibia que ha demostrado la South 
West Africa People's Organi1.ation, especialmente en la 
reunión previa a la aplicación, 

Consciente de la importante participación que tienen 
en la explotación de los recursos naturales y en otras acti
vidades económicas ilegales en Namibia algunos miem
bros del grupo de contacto occidental que se dice están 
dedicados a la promoción de la aplicación de las resolu
ciones 385 ( 1976) y 435 ( 1978) del Consejo de Seguridad, 

Tomando en consideración la resolución pertinente 
aprobada por el Comité de Coordinación para la 
Liberación de !\frica en la reunión celebrada en Arusha, 
República Unida de Tantania, del 19 al 23 de enero de 
1981, 

Tomando nota de las partes pertinentes de la 
Declaración de Nueva Delhi, aprobada por la Conferen
cia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
no Alineados celebrada en Nueva Delhi del 9 al 13 de 
febrero de 1981 ''. 

Profundamente preocupada por la situación crítica im
perante en Namibia, que constituye una grave amenant 
a la pat y la seguridad internacionales, 

1. Declara que es urgentemente necesario asegurar 
la pronta realit.ación de los derechos inalienables del 
pueblo narnibiano a la libre determinación, la libertad, 
la independencia nacional auténticas en una Namibi;t 
unida; 
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2. Reafirma solemnemente que Namibia es responsa
bilidad directa de las Naciones Unidas hasta el logro de 
la libre determinación, la libertad y la independencia na
cional auténticas en el Territorio, y renueva su decisión 
de lograr el cumplimiento efectivo y cabal de esa respon
sabilidad: 

3. Declara que todos los Estados deben ejercer ple
namente sus responsabilidades con respecto al logro de 
la auténtica independencia de Namibia: 

4. Condena enérgicamente la pertinaz negativa del 
régimen racista de Sudáfrica a acatar las resoluciones de 
las Naciones Unidas sobre Namibia, en particular su 
rechazo de las resoluciones 432 ( 1978), 435 ( 1978) y 439 
( 1978) del Consejo de Seguridad: 

5. Comprueba una vez más que t:I régimen racista de 
Sudáfrica ha actuado t:ngañosamt:nte, mt:diantt: mt:di
das unilaterales y planes avit:sos dt:ntro dt: Namibia, du
rante el prolongado período de convt:rsaciont:s t:ncami
nado a llegar a un arreglo nt:gociado en Namibia, t:n de
trimento dt:l pueblo namibiano y de la South West Afri
ca People's Organization, su única y auténtica rt:pre
sentante, y en contravt:nción de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385 
( 1976) de 30 de enero de 1976, 431 ( 1978) de 27 de julio 
de 1978, 432 ( 1978) de 27 de julio de 1978, 435 ( 1978) de 
29 de septiembre de 1978 y 439 ( 1978) de 13 de noviem
bre de 1978, y de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General: 

6. Reafirma solemnemente que las partes en el con
flicto de Namibia son, por un lado, Sudáfrica que ocupa 
ilegalmente el Territorio y comete agresión contra su 
pueblo y, por otro lado, el pueblo namibiano, bajo la 
direceión de su única y auténtica representante, la South 
West Africa People's Organization, apoyada por las Na
ciones Unidas, que son directamente responsables del 
Territorio hasta el logro de la auténtica independencia; 

7. Reitera su decidido apoyo a la South West Africa 
People's Organization, única y auténtica representante 
del pueblo de Namibia, en su heroica lucha por la 
liberación del Territorio, v renueva su llamamiento a la 
comunidad internacional ·para 4ue preste toda clase de 
asistencia material, financiera, militar, política y diplo
mática a esa organización con el objeto de lograr que se 
ponga fin inmediatamente a la ocupación colonial ilegal 
y racista del Territorio por Sudáfrica: 

8. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la 
intensificación de la represión del pueblo namibiano y 
por el aumento de los casos de detención y encarcela
miento de dirigentes y miembros de la South West Afri
ca People's Organization: 

9. Condena enérgicamente al régimen colonialista y 
racista de Pretoria por sus constantes actos de agresión 
contra Estados africanos independientes, en particular 
Angola, Botswana, Mozambique, Zambia y Zimbabwe: 

10. Decide aumentar los créditos del presupuesto del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia destina
dos a financiar la oficina de la South West Africa Peo
ple's Organization en Nueva York con el objeto de garan
tizar una mayor representación del pueblo de Namibia 
en las Naciones Unidas por intermedio de la South West 
Africa People's Organization: 

11. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que, en el cumplimiento de sus responsabilida
des como Autoridad Administradora legal de Namibia, 
celebre en 1981 una serie de sesiones plenarias fuera de 
la Sede de las Naciones Unidas y que recomiende a la 
Asamblea General procedimientos adecuados, a la luz 
de la negativa de Sudáfrica a aplicar la resolución 435 
( 1978) del Consejo de Seguridad, y pide al Secretario 
General que sufrague los gastos de esas sesiones y sumi
nistre el personal y los servicios necesarios para ellas: 

12. Declara solemnemente 4ue la ocupación ilegal 
del Territorio de Namibia por Sudáfrica, su constante 
desafío a las Naciones Unidas, la guerra de represión de 
que hace víctimas a los namibianos, sus persistentes ac
tos de agresión contra Estados africanos independientes 
desde bases en Namibia, su expansión colonialista y su 
política de apartheid constituyen una grave amenaza a la 
paz y la seguridad internacionales: 

13. Exhorta solemnemente al Consejo de Seguridad a 
que se reúna urgentemente para imponer sanciones am
plias y obligatorias contra Sudáfrica de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, a fin de asegurar el cumplimiento in
mediato por Sudáfrica de las resoluciones y decisiones 
de las Naciones Unidas relativas a Namibia: 

14. Decide que, si el Consejo de Seguridad se encon
trara en la imposibilidad de tomar medidas concretas 
para obligar a.Sudáfrica a poner fin a su ocupación ile
gal mediante su retiro de Namibia, ella misma 
considerará en forma urgente la adopción de las provi
dencias necesarias de conformidad con la Carta, recono
ciendo que se trata de un caso único en que las Naciones 
Unidas han asumido la responsabilidad directa de pro
mover la.libre determinación, la libertad y la indepen
dencia nacional de Namibia. 

111 a. sesión plenaria 
6 de marzo de /981 


